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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado 

CARLOS FERNANDO TAMAYO RIGAIL, Notario Títular Vigésimo Sexto de este 

Cantón, comparece la Compañía "INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA 

SOCIEDAD ANONIMA”, debidamente representada por el señor JOSE PLAZA.LUQUE, 

casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE, conforme lo acredita con el nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito que se inserta en la presente escritura con el carácter 

de habilitante. El compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien instruido sobre el objeto 

y resultado de esta Escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

insertar en el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la Compañía "INMOBILIARIA 

CENTRO COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA”, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe 

la presente escritura pública, el señor JOSE PLAZA LUQUE, a nombre y en 

representación, como GERENTE, de la Compañía "INMOBILIARIA CENTRO COMPRA 

SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA", debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el catorce de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco. Copias de su nombramiento y del Acta 

de Junta General antes citada, se insertarán y formarán parte integrante de esta escritura.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública autorizada por el 

. entonces Notario Cuarto de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el diecinueve 
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de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de 

este cantón, el ocho de noviembre del mismo año, se constituyó la Compañía 

"INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA”, con un 

capital social de setecientos veinte mil sucres; b) Mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Requena, el trece de 

octubre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón, el veintiuno de marzo de mil novecientos noventa, la compañía aumentó su 

capital a la suma de siete millones doscientos mil sucres y reformó sus estatutos sociales; 

y, Cc) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada 

el día catorce de agosto de mil novecientos noventa y cinco, con el voto unánime de 

los socios, que representan el cien por ciento del capital de la Compañía, resolvió: UNO) 

Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de DIECISEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de dieciseis mil ochocientas 

acciones de un mil sucres cada una, con lo cual el nuevo capital social de la compañía es 

de VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido en veinticuatro mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; DOS) Reformar los estatutos sociales 

de la compañía en lo relativo al aumento de capital, al tenor de lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del catorce de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, que formará parte integrante de esta escritura; y, TRES) Autorizar al 

representante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente 

y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, el señor JOSE PLAZA LUQUE, por los derechos que representa, 

como GERENTE, de la Compañía "INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA 

SOCIEDAD ANONIMA”, declara: UNO) Aumentado el capital social de la compañía en la 

suma de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, de manera que el nuevo 

capital de la sociedad asciende a la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES; 

DOS) Que el aumento de capital de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
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SUCRES recién indicado, se encuentra dividido en dieciseis mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas de acuerdo con lo que consta de la copia del Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el catorce de agosto “de mil 

novecientos noventa y cinco que, como queda dicho, se insertará y formará parte 

integrante de esta escritura; TRES) Que los suscriptores de las acciones son de 

nacionalidad ecuatoriana; CUATRO) Que el artículo Quinto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía, queda reformado en la forma que consta de la citada copia certificada del 

Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el catorce de agosto de mil novecientos noventa y cinco que, como queda 

dicho, se insertará y formará parte integrante de esta escritura.- CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA:- El señor JOSE PLAZA LUQUE, por los derechos 

- que representa, como GERENTE, de la Compañía "INMOBILIARIA CENTRO COMPRA 

SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA”, declara bajo juramento que las acciones 

correspondientes al aumento de capital de su representada a que se refiere esta 

escritura, han sido suscritas y pagadas de la siguiente manera: el señor Marco Plaza 

Lavezzari, por sus propios derechos, ha suscrito dos mil cien nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, esto es, la 

cantidad de dos millones cien mil sucres, mediante la capitalización del superavit 

proveniente de la revalorización del patrimonio de la Compañía, el señor Enrique Plaza 

Lavezzari, por sus propios derechos, ha suscrito dos mil cien nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, esto es, la 

cantidad de dos millones cien mil sucres, mediante la capitalización del superavit 

proveniente de la revalorización del patrimonio de la Compañía; la señora María Eugenia 

Plaza de Rendón, por sus propios derechos, ha suscrito un mil setecientas cincuenta 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que han sido 

pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un millón setecientos cincuenta mil 

sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente de la revalorización del



patrimonio de la Compañía; el señor José Enrique Plaza Plaza, por sus propios derechos, 

ha suscrito un mil setecientas cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un 

millón setecientos cincuenta mil sucres, mediante la capitalización del superavit 

proveniente de la revalorización del patrimonio de la Compañía; la señora María Elvira 

Plaza de Viteri, por sus propios derechos, ha suscrito un mil setecientas cincuenta 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una, que han sido 

pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un millón setecientos cincuenta mil 

sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente de la revalorización del 

patrimonio de la Compañía; la señora María del Carmen Plaza de Valarezo, por sus propios 

derechos, ha suscrito un mil setecientas cincuenta nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, esto es, la 

cantidad de un millón setecientos cincuenta mil sucres, mediante la capitalización del 

superavit proveniente de la revalorización del patrimonio de la Compañía; el señor 

Ricardo Antonio Plaza Plaza, por sus propios derechos, ha suscrito un mil setecientas 

cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que han 

sido pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un millón setecientos cincuenta mil 

sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente de la revalorización del 

patrimonio de la Compañía; la señora María del Pilar Plaza de Villegas, por sus propios 

derechos, ha suscrito un mil setecientas cincuenta nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, esto es, la 

cantidad de un mitión setecientos cincuenta mil sucres, mediante la capitalización del 

súperavit proveniente de la revalorización del patrimonio de la Compañía; la señora Olga 

Merino de Plaza, por sus propios derechos, ha suscrito setecientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, 

esto es, la cantidad de setecientos mil sucres, mediante la capitalización del superavit 

proveniente de la revalorización del patrimonio de la Compañía; el señor Miguel Plaza 

Merino, por sus propios derechos, ha suscrito setecientas nuevas acciones ordinarias y
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ACTA DE _ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA CENTRO 

COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA”, CELEBRADA 

EL 14 DE AGOSTO DE 1995 

En la ciudad de Guayaquil, a las 11h00 del día catorce de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, en la Oficina No. 1.005 del EDIFICIO 

PLAZA, signado con el No. 1.119 de la calle Baquerizo Moreno, se 

encuentran reunidos los Accionistas de la Compañía “INMOBILIARIA 

CENTRO COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA”, señores: 

Marco Plaza Lavezzari, por sus propios derechos, propietario de 

novecientas acciones; Enrique Plaza Lavezzari, por sus propios 

derechos, propietario de novecientas acciones; María Eugenia Plaza de 

Rendón, por'sus propios derechos, propietaria de setecientas cincuenta 

acciones; José Enrique Plaza Plaza, por sus propios derechos, 

propietario de setecientas cincuenta acciones; María Elvira Plaza de 
Viteri, por Eus;propios derechos, propietaria de setecientas cincuenta 

acciones; ¡Maria del Carmen Plaza de Valarezo, por sus propios 

derechos, *Popietaria de setecientas cincuenta acciones; Ricardo 
Antonio “Plaza «leza, por sus propios derechos, propietario de 
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seteciéntas,cl a acciones; María del Pilar Plaza de Villegas, por 

sus propios derechos, propietaria de setecientas cincuenta acciones; 

Olga Merino de Plaza, por sus propios derechos, propietaria de 

trescientas acciones; Miguel Plaza Merino, por sus propios derechos, 

propietario de trescientas acciones; y, Margarita Plaza de Parker, por sus 

propios derechos, propietaria de trescientas acciones, con lo que se 

encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía, ya que todas las acciones son ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una. Los Accionistas, por unanimidad, resuelven 

instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía, con el objeto de tratar sobre: el aumento de capital de la 

Compañía, y, la reforma de sus estatutos sociales. Preside la sesión el 

titular de la Compañía, señor Marco Plaza Lavezzari, y actúa como 

Secretario el Gerente, señor José Plaza Luque, quien también se 

encuentra presente en la Sala y da cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías. Toma la 

palabra el señor José Plaza Luque, quien manifiesta: que por convenir 

al desarrollo de los negocios de la Compañía, considera conveniente 

que se aumente su capital social en la cantidad de dieciseis millones 

ochocientos mil sucres, dividido en dieciseis mil ochocientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; que en 

caso de que se resuelva lo anterior, sería necesario reformar los 

Estatutos Sociales de la Compañía; y, que somete a consideración de la 
sala lo expuesto. Los accionistas, luego de deliberar al respecto, 
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resuelven, por unanimidad: PRIMERO) Aumentar el capital social de la 

Compañía en la cantidad de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES (S/.16'800.000,00), mediante la emisión de dieciseis mil 

ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, de manera que el nuevo capital social de la Compañía 

“INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD 

ANONIMA” sea de VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 

24'000.000,00), dividido en veinticuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; SEGUNDO) Que las dieciseis 

mil ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, correspondientes al aumento del capital social de la 

compañía recién indicado, son suscritas y pagadas por los actuales 

accionistas de la compañía, todos de nacionalidad ecuatoriana, a 

prorrata del número de acciones que cada uno de ellos posee en el 

capital de la misma, de la siguiente manera: el señor Marco Plaza 

Lavezzari, por sus propios derechos, suscribe dos. mil cien nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que son 

pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de dos millones cien mil 

sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente de la 

revalorización del patrimonio de la Compañía; el señor Enrique Plaza 

Lavezzari, por sus propios derechos, suscribe dos mil cien nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que son 

pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de dos millones cien mil 

sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente de la 

revalorización del patrimonio de la Compañía; la señora María Eugenia 

Plaza de Rendón, por sus propios derechos, suscribe un mil setecientas 

cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, que son pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un 

millón setecientos cincuenta mil sucres, mediante la capitalización del 

superavit proveniente de la revalorización del patrimonio de la 

Compañía; el señor José Enrique Plaza Plaza, por sus propios 

derechos, suscribe un mil setecientas cincuenta nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que son pagadas 

en su totalidad, esto es, la cantidad de un millón setecientos cincuenta 
mil sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente de la 

revalorización del patrimonio de la Compañía; la señora María Elvira 

Plaza de Viteri, por sus propios derechos, suscribe un mil setecientas 

cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, que son pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un 

millón setecientos cincuenta mil sucres, mediante la capitalización del 

superavit proveniente de la revalorización del patrimonio de la 

Compañía; la señora María del Carmen Plaza de Valarezo, por sus 

propios derechos, suscribe un mil setecientas cincuenta nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que son
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pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un millón A 

cincuenta mil sucres, mediante la capitalización del superavit 

proveniente de la revalorización de! patrimonio de la Compañía; el señor 

Ricardo Antonio Plaza Plaza, por sus propios derechos, suscribe un mil 

setecientas cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, que son pagadas en su totalidad, esto es, la 

cantidad de un millón setecientos cincuenta mil sucres, mediante la 

capitalización del superavit proveniente de la revalorización del 

patrimonio de la Compañía; la señora María del Pilar Plaza de Villegas, 

por sus propios derechos, suscribe un mil setecientas cincuenta nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que son 

pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de un millón setecientos 

cincuenta mil sucres, mediante la capitalización del superavit 

proveniente de la revalorización del patrimonio de la Compañía; la 

señora. Olga: Merino de Plaza, por sus propios derechos, suscribe 

“setecientas' nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada unas que són' pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de 

seteciehie J6 miP sucres, mediante la capitalización del superavit 

proven let de la revalorización del patrimonio de la Compañía; el señor 

Miguel. Plaza: Merino, por sus propios derechos, suscribe setecientas 

nuevas “acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
mi a 

que son pagádas en su totalidad, esto es, la cantidad de setecientos mil 

sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente de la 

revalorización del patrimonio de la Compañía; y, la señora Margarita 

Plaza de Parker, por sus propios derechos, suscribe setecientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que son 

pagadas en su totalidad, esto es, la cantidad de setecientos mil sucres, 

mediante la capitalización del superavit proveniente de la revalorización 

del patrimonio de la Compañía; TERCERO) Reformar el artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, el mismo que dirá: 

"ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de VEINTICUATRO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTICUATRO MIL acciones de 

un valor nominal de Un mil sucres cada una. Todas las acciones de la 

Compañía son ordinarias y nominativas y constarán de Títulos 

individuales emitidos bajo la firma del Presidente y del Gerente de la 

Sociedad o de Títulos que podrán contener y representar dos o más 

acciones, emitidos, también, bajo la firma de ambos funcionarios. El 

capital de la Compañía está totalmente suscrito y pagado”; CUARTO) 

Ratificar de manera expresa la forma de pago realizada por cada uno de 

los accionistas; y QUINTO) Autorizar al señor José Plaza Luque para 

que, como Gerente y representante legal de la Compañía, proceda a 

celebrar la respectiva Escritura Pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos sociales de la compañía, e intervenga en todos los actos 

necesarios para su completa legalización. No habiendo otro asunto que 
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tratar se concede un receso para la redacción de la presente Acta, 

hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para 

constancia todos los presentes en unidad de acto, concluyendo 

la sesión a las 12h00 del mismo día. f) Marco Plaza Lavezzari, 

Presidente; f) Enrique Plaza Lavezzari; f) María Eugenia Plaza de 

Rendón, f) José Enrique Plaza Plaza; f) María Elvira Plaza de Viteri; f) 

María del Carmen Plaza de Valarezo; f) Ricardo Antonio Plaza Plaza; f) 

María del Pilar Plaza de Villegas; f) Olga Merino de Plaza; tf) Miguel 

Plaza Merino; tf) Margarita Plaza de Parker; f) José Plaza Luque, 

Gerente-Secretario. 

CERTIFICO: Que la que antecede es tiel copia de su original, al cual me remito en caso 

necesario.- Guayaquil, 14 de agosto de 1995.- 

 



  

INMOBTLIARTIA CENTRO COMPRA STA. ELENA S.A. 
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- Guayaquil, Marzo 31 de 1.993w INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA 

ELENA SeAco- 

  

El Gerente y el Presidente son Re 
presentantes Legales de la Socie- 

- dad.” 

Señor Don 
- JOSE PLAZA LUQUE + 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de La presente me permito poner en su conocimiento que La JUNTA GENERAL DE AC 
CIONISTAS "INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA S.A.” en sesión celebrada el día de 
hoyy resolvió reelegínto a Ud. en el cargo de GERENTE de La Cía., por el tiempo de cán 
co años y con Las atribuciones establecidas en Los Estatutos Sociales. 

   Finalmente Les contespondé al GERENTE y al PRESIDENTE: ejercen La procuración judicial - 
O... La Sociedad. y gozután* Las atríubuciones en el Artículo cincuenta del Código de pro 

cedimiento Civil. El GERENTE y el PRESIDENTE tendrán todas Las atribuciones antes seña 
S 

Ladas actuando cónjeitamente “ambos, o separadomente uno de 0trg. 
VES . / 
AS 

   

   
    

La Compañía se comi z y8' mediante escrituras Públicas otorgadas en Guayaquil, ante el 
Notario del Cantón GuayaqidiA, Dr. GUSTAVO FALCONT L.,, el 19 de Septiembre de 1.968, Ins 
crita el 8 de cembre de 1.968, 

Muy Af ; 
z PIAR LIA 

MARCO PLAZA LAVEÍZARI 
o Presi e e 

    

  

    

En ta presente fegha queda inscrito aste 
Nombramiento de 
Folio(N2YSO3- QUSOAR gistro Marcentil No. SOOE.. feomons do JE ALO 

e arshvin dos Comprobantes .%> p:g0 por les 

    

impuestos :espactivos, 

Cuayaqui! SAO 

  

A A e a A a ATI 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Caión Guayaquil 

   



todos losí . 
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nominativas de un mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, esto es, la 

cantidad de setecientos mil sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente 

de la revalorización del patrimonio de la Compañía; y, la señora Margarita Plaza de Parker, 

por sus propios derechos, ha suscrito setecientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, que han sido pagadas en su totalidad, esto es, la 

cantidad de setecientos mil sucres, mediante la capitalización del superavit proveniente 

de la revalorización del patrimonio de la Compañía.- Todo lo antgrior, tal como consta de la 

copia del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el catorce de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- 
+. 

QUINTA: Quedan Jacultados los abogados Raúl Gómez Ordeñana, Raúl Gómez 

     kuis Estíában Gómez Amador, para, de manera individual o conjunta, firmar 
$ 
Hilos y en general, realizar todas las gestiones necesarias para obtener la 

A y 

aprobación del presente trámite de aumento de capital y reforma de Estatutos Sociales 

de la Compañía | Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura e inserte en ella, como documentos 

habilitantes: el nombramiento de GERENTE de la Compañía "INMOBILIARIA CENTRO 

COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA", extendido a favor del compareciente; 

y. la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la misma Compañía, celebrada el catorce de agosto de mil novecientos 

noventa y  cinco.- Firma del abogado Luis Esteban Gómez Amador.- Registro 

profesional número siete mil ciento cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA.- 

El otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos legales.- Quedan 

agregados a este Registro el nombramiento de GERENTE de la Compañía 

"INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA", extendido a 

favor del compareciente,; y, la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la misma Compañía, celebrada el catorce de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí 
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el Notario, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fa, por ello la autorizo.- 

p. "INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA SOCIEDAD ANONIMA" 

    

   

  

   

   
    

Os, 
S Vial. 

ZARIQUE 
P. S 

Ciudadanía: 0900831918 

Certif. Votación: 327-161 

R.U.C.: 0990049122001 

AB. CARLOS FERNAN MAYORIGAIL 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN 

GUAYAQUIL A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

  



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 95-2-1-1-0006119, dictada por el Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 4 de 

octubre de 1995, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA CENTRO COMPRA SANTA ELENA 

S.A., otorgada por ante mí, el 15 de agosto de 1995.- Guayaquil, cinco 

de octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

en la iencluatán 110 00-D-)-2-O00ELIO, dictada cl 4 de Cstutes de 
2.980, par «l subimtontente Juridico de la tutendeneta de Conpa- 
Mas de Guayaquil, quedas tueerita esta eserjtura públicos, la ajena 

que centicno ol AUMENTO BE CAPTÉAL Y UEPOSMA 15 RSTATUTOR de ” YN 
NORTIZARTA CUNTNO OONFNA SANTA NEINA B.4.*, de fojas DELD0O a - 
80,802, 10,821 del hogíniso Nervant12 y anetada bajo el af 
mero 38,110 del Hóperterio.- Guayaquil, enyú de Ostulwo de ul my 
vestentes nevonta y elaso.- El hegintrador Mevenmtf L.. 

AAC AAA UAIAO Ml PUR 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRALR 

Bacistrodar Mercantil di] Cantán Guayaquil 

CUNETVICO: Que esa fogha de hey, ho arahivado una sepia autintica de



la eserituva ylbitas, en exapliniemto de lo disfueste en el Desrete 
733, distado el 22 de Aguato de 2.079, par el soñar Prosidente de 

la neylbites, publicado en el hogiatro Oftetal afnera 079 del 29 de 

Agente de 1.078.- Queyuquil, ense de Catálwo de mil nsveciontes mp» 
venta y cines.» El hegintrador Neresmtil.» : 

     

  

AB. HECTOR MIGUEL, ÁLCIVAR ANDRADE 
Ragiriredor Marcantil/del Cantón Gua 

   

CRUTIFICO: Que con fesha de hay, us tenb neta de la enaritura pública 
que amtegedo a fojas 12.083 del hegietro NMerenatil de 1.008; y, 0.072 

de igual Registro de 1.000, al aaygon de laa inesripelenta roesportivaz.- 

Guayaquil, onno de Getutro de mt2 novecientos neventa y esueo,- El io 

Sictrader Nercarii 1. 

  

AB. HECTOR MIGUEL-ALCIVAR ANDRABE 
Registrador Marca dal Cantón Guayama      

   

TL 

RAZON a El doctor ALBERTO BOBADILLA    

  

del Cantén Duavacnidid, en iso de ss Ffecultades le 

de cue se encuentra investido, DA FE q de Cue E Ta 

comedo nota al marcen de la matríz de 1% de Septiembre de 

  

Ip 

ante 

       Sy Dr. Alberto [As 
— Notario Cualea de Guayaquil


